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     SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2016-411   Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas du-
rante el primer proceso selectivo del Programa 2. Bases reguladoras 
y convocatoria para la creación, crecimiento y consolidación 2015 del 
Programa Emprecan Plus.

   Una vez resuelta la convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación del primer 
proceso selectivo por la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (SODERCAN) 
y siguiendo los principios del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se procede a dar 
publicidad a las entregas dinerarias sin contraprestación concedidas. 

 RESUELVO 

   
 Dar publicidad a las entregas dinerarias sin contraprestación concedidas por la Sociedad 

para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (SODERCAN) según establecen las bases regula-
doras y convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación para la creación, crecimiento 
y consolidación 2015 del programa EMPRECAN PLUS publicadas en la Web de SODERCAN con 
fecha 23 de marzo de 2015 y anunciada su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria con 
fecha 30 de marzo de 2015. 

 Segundo proceso selectivo: Solicitudes presentadas desde el 1 de julio de 2015 y las 14 
horas del 30 de septiembre de 2015. 

 Aplicación presupuestaria: 12.04.422A.740.14 

 Finalidad: Dar respuesta integral a las necesidades que a las empresas de reciente creación 
se les plantean durante las primeras etapas de su existencia. 

 Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas: 

  

Empresa CIF Línea de ayuda 
Entrega Dineraria sin 

Contraprestacion 

FBS Technologies Wolrd Society SL B39807334 Puesta en marcha 5.961,90 € 

Chaytton Madrid SL B39819883 Puesta en marcha 4.473,35 € 

Socialiland F39801766 Puesta en marcha 3.990,00 € 

Golden State Beer SL B39817655 Activos Fijos 25.000,00 € 

CR Mecánicos B39817531 Activos Fijos 22.164,49 € 

Iván Rodríguez Calvo 72034096M Activos Fijos 9.316,10 € 

Fabricados Luan SL B39800628 Activos Fijos 8.969,11 € 

David Fernández García 72136499N Activos Fijos 25.000,00 € 

Ramón Garcinuño Manjarín 10859623N Activos Fijos 25.000,00 € 

Modesto Achurra Lanza 13756178Q Activos Fijos 25.000,00 € 

 

  
 Santander, 23 de diciembre de 2015. 

 El consejero delegado, 

 Salvador Blanco García. 
 2016/411 


		Gobierno de Cantabria
	2016-01-25T10:27:29+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




